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DE BURGOS.

ministrados á los soldados de la reserva 
üi-nriioi ¡Uitrisl Ü t'1 

de 1857 qye pasaron a . observación <y>
; fueron despues, declarados inútiles:

n de.

,011/. bXU'l o
MINISTERIO DE FOMENTO 

/ori/, Di «0 0
7...L i ¡ (!()■> L, —i
/OTI/ l udo O

■Olmas públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 

(O. D. G.) á lo solicitado por D Jorge 
Rieken, soba dignado autorizarle por 
el término de seis meses para verificar 
los estudios dé un ferrocarril, que |úir- 

I tiendo dei las mimas de Itiolinto lerui- 
qq.en la titulada Evidencia, término de 
Val verde del Camino, provincYa de Húel- 

/,! 1 (i :í
va, entendiéndose que por esta autoriza

ción no se-la ébníiere derecho alguno á 
la tóhb^síoad'ol. camino ó indemniza- 

ciondleiningnn genero, ni se restringe la 
facnFíá'^ dél Golperno de dar iguales au

torizaciones á ios que pretendan el estu-

[ Por un año. ..801 Se suseyj^e a este periódico q 
ÍSCRIClbN Í*ARA LA j Por seis meses. 42:mingo,s, en la Imprenta de CARI 
i-tm-ron- • p0|. [Iesjt|. .. 2L;;I paradordel Doran, lamínense

\Por un mes. . Oimayor equidad:y economía.
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CAPITAL. . .

* dio de la misma linea, y de someter á 

las Corles la concesión con arreglo al 
)))proye’cfo mas ventajoso, o negarla si 

juzgase que el establecimiento del ferro
carril ha de lastimar intereses ó dere
chos creados en virtud de otras conce
siones, ó Ser perjud'ciál bajo el punto de 

vista del itoeres general del pais
De Real orden lo digo á V. I. para 

su inteligencia v efectos consiguientes, «•j l'jlOO' / ¿OtluT : í*• ‘ | ' V*!/ 1 1
Díosguarde á V, I. muchos años. Ma
drid 2 de Mqi/9 de 1859 — Corvera.-= 
Sr. Director general dé Obras públiébs. 

•wnffswcAsA— 8'"Ht obodulob Ü- -.o. 1

Vístala regla 2
,,, 1 , >'■-UÜ Vi V - -™ • . .«
18 de Marzo de 1857, en la que se dif-** 
:póne que el: importe de las estam iás que 

1 se déVengueu en los hospiíales. jisi nulj^ 
tares como civiles, por los quintos-peñ'-l 
dientes de Obsei'Vácíón sq dbone por la. 
Hacienda militar cuando se declaren 
detiuilivameiite Soldados Itfs liio^us; y. 

por Tos fondos municipales respectivos 
CU indo se les hubiere declarado deíiip- 
tivamenle exentos del servicio como 
inútiles: ¡i■■■■ -c-. i'l

Vista la Real orden de 2 de(Noviembrp 
último, en la que se previene (|Ue siem
pre que tenga lugar en id Cója la obser-

i tl.j'.l UlOIH C * I
vácion referida, por.no ser necesario til

¿UliliU H . i* Jiílflí’i i l'CVU V
ihpíse de los ¡nteresíwlos/aFffísjfital « — •

ría dn Ihc fnrullnl iVík cu ln miento Zai)¿l.=S¡L Góbe’l Dddur

|IIMSTER1O DE LA GOBER.N ACION 

a tío o____
¿etw h .\¡- :if- ■

■Gol-ferno — Negociado 3.°—Quintas, 

ciliar.■ ii.Ou.O .i;-rrmq¡;tA
I VI o XV (I , , ,
i LISr Mnu^lrq,de la Gobernación dicei 
Ion fecha deihoy al Gobernador de ésta 
Irovi'ncia íísiginenl^

I «Excmo. Sr.: Enterada la Reina 
|o. I). G )’(lc l^onsulla promovida por 

fr. E. en 7 de Diciembre último sobéé 

rl modo desalísfacér la canlíddd, de 
‘1 117 reale^y 71, cents, que reclama e* 
lomanddnté tle la Caja de* Quintos’ de 

jt.-la provincia, y. que lema suplida éL 
.hi .V'-G-I.

„3 <110 0
j I S80t O i

PÁlíTE OFICIAL.,, J
leso.»

■ Vengo en trasladar á D. Francisco 
■e Paula Solas, Regente de la Audien- 
■ia de la Coruña. a la Regencia, do la de

Oviedo, que (lesémpéña I). Pedro Pabl0
■ O II
■omez, y a e.-te.á la que en su conse-; 
■encía ré&iilla vaclanle en la referida 

■udieneia dé la Coruña.
I Dado en ,Palacio a once de Marzo de 

mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
■E.-la rubripado,de la Real mano. — lq 

Ministro de Gradia V Justicia, Santiago 
.. , .Itiú.ll .J.-iíídd sml.r M vsiifcf

■ernandez Negrele.

'¡ , Ahp8i1 a a
El Corpjsionado principal de Vientas 

de Biertiis nacionales de esta provincia 
me manifiesta que algunos A\ .inlamien- 
tos qc niegan, á manifestar á bis peritos 

l^sadore/ cuáles slm las finca5.de propio* 
y comunes, comprendidas en espedien- 
tés instrtiiffos por el invesligadar (|el 

ramo, que despues de los trámites es t?.6 
blecidos en las disposiciones vigentes,i .*)■ 1 . O ; 1A j
han sido aprobados por la Ji^nla supe
rior dé ventas, conformándosél!4ím 

dictámen de la Asesoría general del Mi- 
iiistoro de Hacienda y Dirección geneV 
riil de Propiedad'^1 y Derochos dql lí<< 

lado. Semejante conducta, sobre contra; 
ríar el principio de desamortizariim res

pecto á los bienes de Corporaciones qiy 
viles(13fgúye una marcada'te?hM&ia$ 

desobedecer las leyes V diSfiosiciones del 
Gobierno de -S M. y las providencias 
las Corporaciones ó Auim-idádés'áqnie- 

nes compete llevarlas á cal», eausaj) -

los Martes, Jueves. Viernes y Do- Porunuño. . 81'
A. calle de la Pescadería, frente Por seis meses 45.1 PARA FUERA .DE M 

Icen toda ciase . impresiones con la Per jres ídK.. ili \ CAP1TA1*
• f. Jfl* i. All * * u Por un mes . 10/

Rtl.irO bi .viujloq
|pnESIDEXCIA D?»h: CONSEJO DE MÍSISTlfOM 

teüLO v' . r .
■ S. M. la UEl^A miestra Señor^ (que

Dios guardé) V S’u augusta V Real fami-
I .gOíiilQ ' .-vcloiié; ia
■ continúan,sin novedad en su impor- ;

■ule salud, i'*'

■ fiaor i
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

mismo para pago de las esl.mcías, digs, 1 sus respectivos Ayuntamientos la can 

de háper y plus, y raciones de pan su- 1 tidad que por el concepto expresado 
adeuden al formar el presupuesto adi
cional que prescribe la Real orden de

- 15 de JulioVTe 1850, y que enlossucesi- 
dos preSúpiíesfós orttinarioscomprendan

i desde luego la qup calculen suíicieiilp'i 
para sufragar los gastos que con este- 
motivo puedan originarse. Al propio., 
tiempo es la voluntad de S. M. que esta 
resolución se haga extensiva á lodós los 
Ayuntamientos del Reino y qué empiece 
á regir desdo el présente abó, á cuvo 

'id.v -ii. ■ tip o ai • 
.efectose incluirá en los, presupuestos 
'adicionales respectivos la partida que se 

considere necesaria para cúbrir está1 
,aleneibn ' ..;,.|n3

ué Real órflen, comunicada por el 

expresado señor Ministro, lo traslado á 
Y jiara los efectos GUríéápóhdipptés. 

DiosguardeaV..... muclíosañós Áíadiid

=Juan de Loren- 
zana.=Siú Gobernador de la provincia 

Ide......  a Vmlt
¿i» dé los facultativos, sé sjga la misnia

an
f Í

¡em ltl ki'iiüD iiiiinoll oí 1
Considerando que aun cuando es á 

toda<tlMt!t*|ijusta la rac|áÍ^V.i^AÍ Cj»e-¡ 

ipjindanle de la Caja de (plintos de otila: 
provincia, no puede ser abonada la subía: 
antes citada por los Ayuntamientos de. 
I,os pueblos a que los quinlbs pertenecen 
loda' Vt'P/iue no ^cüeí^an aquellps-; 

en sus respectivos presupuestos con cre
di tos afectos a esta obligájíióir

’ Considerando que -cqnyiene adoptari
■ ■ 1 *1 * til f1 1

tile medida, que al misim) tiempo qúe: 
Haga imposible la reproducción de cases 
analogos, llene de una vez para siembre’ 

el vacío quese observa en este importapji 
simo ramo del servicio público; S. M. 
seiba servido disponer qué en el caso'de, 

------ qúe no haya términos hábiles para alibi-) 
' ■ I------- ' ’ ’ ■ (

liar la mencionada suma de la partida de

1 r
de la Rea 1 onde i
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2a Parte

División de Burgos.rn ;i

Viclor Ruiz,
SECCION DE BURGOS Á MONASTERIO.

Pueblo de Olmos.
í/'ttlV

ESTADO de los propietarios y colones de los terrenos ocupados ¡Ol III

id.

id

Piid.

IAESTBid.
Labor.

a

p
José Saez, OlmosBurgos. IAESTI

Olmos.

id.

id

Francisco López, Olmos.

Lucas Gallo.

Aniceto Palacios

;. Calislo I.

Camino 
Labor.

id, 
id.

Caba.
Labor

Labor. 
Arroyo 
Labor.

id 
id

Alejo Ruiz, 
José Saez.

Eesleban Ruiz, 
Alejo Ruiz.

Cipriano Meira, 
Domingo Ruiz,

id 
id.

Burgos 
Olmos.

id.
id.

id.
id.

Olmos, 
id.

id.
id. 
id.

105
106 
107 
108
109
110 
111 
113
115
116

Bcon.
SSIvadoi

4
5

n.
9

Caba. 
Labor.

Olmos.
id.

id. 
Olmos.

id.

Nicolás Rico,
Idem.
La Nación.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

153
154
155

Prado.
Arroyo 
Labor.
Arroyo 
Labor.

Anlo
D Fr

9 Calis
Caba 

Jt D. J( 
■4 Ante

5 Eran

D. Fr 
Epifa 
llospi 
Felip* 
D. Fr

Olmos, 
id. 
id. 
id. 
id.

Sfi I.ETOI?BXLtíR.

Ingeniero en Geíe.

Visto y pi opuesto por el Ingeniero en 
Geíe que suscribe

Monjas de Huelgas, 
Bernardo López 
D. Francisco Bajo 

Idem.

dose en ello perjuicios á los mismos que 
se obstinan en oponer una resistencia 
pasiva, á pi eleslo de intereses en pró del 
bien general de los pueblos, que están 

muy lejos de comprender, aun allí don
de no inTpereel egoísmo, la mala admi
nistración ú otras tendencias innobles.

Decidido á llevar á efecto las provi
dencias de la Superioridad, y á que por 

todos se cumplan las leyes, prevengo á 
los Alcaldes de lospueblos, que bajo su 

. responsabilidad destruyan cuantos obstá
culos puedan oponerse á la acción de 

los peritos encargados por el Sr Comi-

José Robledo. Ouinlanap.
Cipriano Lozano, id.

id.
Olmos
Burgos. Lucio Saiz,

Luis Arnaiz, Ouinlanap.
■Aden 
maestra 
timi de 
■Los 
nan las 
ci ada I 
des do 
pieside

■biiea 
termiiu 

■nlars■
ahunci' 
paran 

■sien 
■linos 
I Valí

0.0247 
0.0256 
0 0083 
0.0002 
0.0265 
O 0343 
0. o3t>2 
0 02&4 
0.0100 
0.0005 
0 0221 
0 0023 Arroyo 
0 5275 r 
0 0019 . 
0 0003 
0.1)004 
0 01»9 
0.0347 
0 0301 
0 0117 
0 0032 
0.0282 
0 0273 
0.0416 
0.0392 
0 0338 
0.0063 
0.0051 
0.0177 
0 0118 
0.0278 
0.0036 
0 0195 
0 0293 
0.0046 
0 1126 
0.0962

, id. 
Olmos.

2
JS 
179 
■o
V9 Duqu 

0
1 Lucas 
»Bis C

Fern: 
Micat 
Esleb 
D.Fr 
I). Fi 
D*1 
D. Fi

Fausl 
I). Fr 
Maria 
ticen 
I). V;

Olmos, DionisioRuiz, 
iif. *

Rioseras. Ignacio Ruiz, 
Olmos.

id.
! .id.

id.

id.
id. 

Olmos.

Valerio Martínez. id 
Ensebio García, Alapuerca. 
Francisco Palacios, id 
Domingo García, 
Francisco Ibeas, 
Rafael Ruiz. 
Telesforo Mena, 
Ensebio García, 
Elias Garcia, 
Isidoro Albarez, 
Ramón Ruiz, 
Aquilino Mata, 
José Saez,

1
'2
6
8
9
10
1.1
12
13
21
22
23
24
25 Arroyo corriente,
27
28
29
30
31
32
34
35
-37
38
40
41
42
44
45
46
47
48
49
51
52
53
54

FERROCARRIL DEL NORTE DE MADRID A IRUN
. ■ .¡ (11) ■■ ...........

sionado del deslinde y tasación de las 
fincas de investigación, cuyos espedien
tes hayan sido aprobados por la Junta 
superior; nombrando perito conforme á 
la Instrucción, y adoptando las medidas 
que conduzcan al objeto propuesto: de 
lo contrario me veré precisado, no solo 
á exigir las mullas que juzgue conve
nientes, sino á castigar á los reinciden 
tes y á someterles á los Tribunales de 
justicia.

Burgos 17 de Marzo de 1859 
Gobernador, Francisco de Olazu.

onforr 
slo úl 
día 14 
so, las 
de pr 

pueble

Sr. Dijum).
Ingeniero encargado

Quinlanapalla.
Olmos.

Burgos. Julián Arnajz.Quinlanap.1 
id. Isidre Albarez, Olmos.

1
2

r id. «
Burgos. José Saez, 

id. Aquilino Mala
Quinlanapa «

Burgos. María Santos, 
id. 
id 

Olmos, 
id.

Olmos
Burgos. Vmlrés Saez. Ouinlanap.* 

id. Quirico Goliiía, 
Agapilo Ruiz, 
Quintín Tomentos, 

Quinlanapalla 
id Dionisio Ruiz.

Burgos Dionisio y M * Ruiz Olmos. 
Olmos.
Burgos.

id
Olmos, 

id.
Madrid.

id.
Olmos.

Burgas.
Olmos.

Burgos. Vicente Barrio, 
id. "

Burgos. Ramón Ruiz,
id. Venancio Ruiz,

Bu-gos. Faustino M.inzancdo,
id. Víctor Ruiz, 
id. Cipriano Ruiz,

Andrés Palacios, Quintan * 
Andrés Palacios, 
Felipe Galio.
Felipe Ruiz,118 

119 1 
Í2O | 
121 
122 I 
123 
124 i 
125

26 
127 
128 
129 
130 
131 
132
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146
147 
148 
149
150
T51 Camino para Carrornontc, id.
152 [). Francisco Bajo,
153 Idem.

Idem. 
Idem.

93
95H|
97
98. Herederos<leD ‘López Riocerezolldefonso Rodríguez,
99 I). Francisco Bajo Burgos. María Santos, OI

Román Garcia, 
Arroyo, 
!).* Paula López, 
Felipa López, 
José Saez. 
Bernardo López, 
Arroyo corriente, 
Valentín Ruiz, 
María Santos, 
D Fiamisco Bajo, 
D. Fra cisco Bajo. 
Vicente Turrientos. ■ 
I). Timoteo Arnaiz. 
Arroyo, 
I). JÓ-é Mina, 
C¡ lisio Otanez, 
Francisco Colina. 
Caba de las tierrasanf. post, id. 
Caliste Otanez, 
1) Francisco Bajo. 
Caba. 
José Ruiz. 
José Ruiz,

0.0Q33 Ui I 
O 0247 Lab, I 
0.0364 I 
0 D385 
0.03'16 
0 0309 
0 0394 
0 0352 
0 0069 
O 0901 
0 0068 
0.0382 
0 0590 
0 0012 
0.0719 Labii 

. 0 0630 
0 02 >0 

. 0.0168 
0 0061 
0.1181 
0 0595 
0 0247 
0 0800 
0 0170 
0 2158 

:. 0 0306
0.0146 Gamita 
0 0115 Cato. 
0 1082 Laber. 
0 0210 Arrovt

I.' 0 0774 Lab».
0.0291 
0.0270 
0 0328 
0.0914 
0.1293 
0.0654 
O 0175 
0 0568 
0.0363 Labor. 
0 0078 
0 0359 
0.0723 Caminí 
0 0060 Uto. 
0.0124 
0 0496 
0.0280 
0 0282 
0 0245 
O 012 
0 0 92 
0 0235 
o 0225 
0 0224 
0 0202 
O.OI96 
0 4010 
0.0182 
0 0156 
0.9151 
0 0203 
O 0158 
0.0260 
0 0333 
0.0535 
0 nl33 
0 0115 
0 0125 
0.0200 
0.0256 
0.0180 
0 0216 
0 0216 
0 0096 
0 0416 
0 0128 
6 0220 
0-0096 
0 0072 
0 0152 
0.0128 
0 0128 
0 0136 
0 0096 
O 0391 
0 0240 
O 0144 
0 0152 
0.Ó3G8 
0 0080 Camine 
0 0069 Labor.

D. Epifanio Barcena 
Huelgas de Burgos, 
Camino que rige a Olmos 
Arsenio Saiz, 
Alfonso Ruiz, 
Felipe Gallo. 
Santiago Colina, 
D Francisco Bajo, 
Rosendo López, 
Lino Saez, 
D. Francisco Bajo, 
Arrovo corriente, 
PradodeF López, D. y J. Ruiz. F. López 1. Rodríguez Olmos

100 Caba dé las tierras anterior y posterior
101 La Nación * Ildefonso Martínez
102 Camino para los Barrios. ”
103 Bernardo López. Olmos. «
104 I) Francisco Bajo, Burgos Cipriano Rico,

Andrés ibeas. Quinlanapalla. «
Rosendo López, Olmos. »
Francisco Colina, 
D.* Maria Carrera. 
I). Francisco Bajo

D.* María Carrera.
D. Francisco Bajo. 

Idemr
D. Tomas Santola,
I) Nicolás Rico, 
D/ Maria Carrera, 

Idem 
Santiago Colina. 
1) Timoteo Arnaiz. 

Idem.
La Nación 

Ídem.
Ray mundo Turrienles.
Román Garcia 
Román Garcia. 
Esteban Ruiz 
Comí doe Berberana. 

ídem.
Calislo Ruiz, 
Leandro Almendris, 
Duque de Frias, 

Idem 
Felix López, 
Timoteo Arnaiz, 
Francisco Colina, 
D

Bjibi de 
Rábano, 
Pozal di

8
9

ANU

id.

56 Caba, id. (C

57

58
D. Francisco Bajo, Burgos, Calislo López.

Ildefonso líodrigo
id.
id.Uros, aerauiabopez, luocerezo.

59 Idem. id María Sanios, id.
60 1), Francisco Bajo, Burgos. Venancio Ruiz. id
62 1). Francisco Bajo. id. Indalecio Diez, id.
63 Ramón Ruiz. Olmos. «
65 La Nación. id. Lucio Saez,
66 Manuela Colina, Olmos. a

67 La Nación. id. Viclor Ruiz, id
68 Felis López, id. Viclor Ruiz, id.
69 Idem id.
70 La Nación. id. Ildefonso Albarez - id.
71 Idem id <r
73 I) Francisco Bajo, Burgos. Rosendo López, Olmos.
74 Idem id. Víctor Ruiz. id.
75 Andrés Ibeas, Quinlanapalla , a

id.77 1). Francisco Bajo, Burgos Aquilino Mala,
78 Andrés Ibeas, Olmos. «
79 Prado de José y D. Ruiz, id. «
80 Rio llamado de Prado viejo. R

80
81

Bis.
oaniwS ixOüiPüo yuinidHdpdiid. •

82 Caminode Carramonle ni. « r * 1

84 Hrbs de Ensebio Arnaiz, id- Ildefonso Rodrigo, id
85 La Nación. id. Bernardo López. id
86
88

Camino para Fresno. 
Caba

id.
id «

89 I) José Ruiz, Olmos. *
89 Bis arroyo id,
90 La Nación. id. Bernardo López/ id
90 Bis. Andrés Ibeas.Quinlanapalla «

D. Fernán lo Garcia, id.91
92 D.* Mana Carrera, Burgos. Felipe Ruiz, id

Formado y presentado por el Ingeniero 
encargado que suscribe

Burgos 20 deJuliode 1858 =Letourneur; Burgos 16 de Julio de 1858=/Juríz»íZ.

Número Nombres, apellidos y res.
..ü i l.ilicqn' 8

idgncia. de los Superficie á Naluraloza

de las pietás ---.------- 2=
Colonos.

compiarpa del
d< tierra 

-----■

Propietarios.., ra el terreno, 
rerro-carn'l.

Olmos
id. Lucas Gallo, id. 0.0236
id. Rosendo López, id. 0.0152
id. Calisf.»1 id. 0.0173

D.Fr


Olmos.

Venancio Ruiz,

Madrid.

Olmos.

id.15

Olmos

id.

5.3342

ANUNCIOS OFICIALES.

Universidad de Valladolid.

Provincia de Valladolid.

ESTROS. Rs vn

2500

1400
Modelo de proposición.

Provincia de Valladolid

Rs. vn.ESTBAS.

maestros y

esta villa

id
id

id.
id.
id.

id 
id 
id 
id.

Audiencia
¿este Juz-

0.0280 
0 0308 
0 0184 
0 0220 
0.0561 
0.03'2 
0 0248 
0 0490 
0.0247 
0 0293 
0.0149 
0 0056 
0 0204 
0.0988 Camino 
0 0085 Labor. 
0.0420 
0.0091 
0.0211 
0.0220 
0.0018 
0.0016 
0 0018 
O ()010 
0 0243 
0 0310 
0.0469 
0.0036 Cuba 
0.1531 Labor.
0 0396 
O 0030

gal absolverle de la demanda condenan• | 
dolé á la vez en las costas de ella. Con
siderando por último, que no hay una 
marcada temeridad en la demandante 
Doña Tomasa por ser muy natural el i 
deseo de encontrar padres conocidos y 
de una buena posición. Fallamos que 
debemos confirmar y confirmamos la 1 
expresada sentencia, pero entendiéndo
se sin expresa condenación de costas. 
Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos, y por la ausencia y rebeldía de 
D. Félix García de Araoz y Don José 1 
Gamita ademas de notificarse en los [ 
Estrados y de hacerse notoria por me- , 
dio de edictos se publicará en el Bole
tín de la prf vincia conforme al articulo 
rail ciento noventa y uno de la Ley de 
Enjuiciamiento civil; y el Juez de pri
mera instancia de Haro cuide en lo su
cesivo de que las demandas y contesta
ciones se formulen conforme á á Indis, 
puesto en él articulo doscientos cincuen
ta y tres y su referente doscientos vein
ticuatro de la ley de Enjuiciamiento c¡ 
vil; y el Licenciado I). tiavino Garale, 
Escribano actuario en este pleito se 
atempere en las Helificacienes que se 
hagan á las parles á lo que previene el 
ai lí ulo veintiuno de la misma ley. Asi 
por esta nuestra de vista lo mandamos 
y firmamos.—Miguel Isidro Alvarez.= 
José Calasanz Prieto.=l’edro Sel és.=

Publicación.—Leída y publicada fué 
la Real Sentencia anterior por el Señer 
Magistrado ponente D Pedro Selles, en 
la sesión pública de la Sala tercera de 
esta Audiencia Territorial, en Burgos a 
catorce de Marzo de mil ochocientos i in
cuenta y nueve, deque yo el Escribano 
de Cámara certifico. ==Fiancisco Apa
ricio del Rey.

Burgos, 
id. 
id.

Olmos 
Burgos
Olmos.

Rosendo López, 
Felipe Ruiz, 
Victor Ruiz, 
Calisto López, 
Venancio Ruiz,

Cipriano Mena.
Víctor Ruiz,

SConforme á la Real orden de 10 de 
oslo último, publicada en la Gacela 

nidia 14, han de proveerse por con - 
irso, las plazas de maestros y maes
as de primera enseñanza vacantes 
I pueblos siguientes.

I). Guillermo Rico, Escribano por S M. 
del número y Juzgado de 
de Villadiego.

Rubí de Bracamente, dotada con 1666 
Rábano, dolada con.
Pozal de Gallinar, dolada

Doy fé: Que por S. E. la 
del territorio se ha remitido 
gado una Real certificación comprensiva 
de la Real Sentencia dictada en la cau
sa seguida de oficio contra Román Sier
ra Barrios, natural de Villahernando,

[Además del sueldo, los 
Bestias disfrutarán casa y la retribu- 
Ion de los niños y niñas no pobres 
[Los aspirantes y aspirantes que reu- 
|n las circunstancias pi escritas en la 
liada Real orden.dirigirán sussolieilu 
es documentadas al Sr. Gobernador 
residente de la Junta de Instrucción 
lública de dicha provincia, dentro del 
I-mino de un mes, que pricipiará á 

Bularse desde el dia en que inserte este 
giuncio el Bolelin oficial de la misma, y 
[ara tonocimienlo de las personas que 
insten interesarse, se avisa en los Bo- 
Elines oficiales del distrito Universitario. 
■ Valladolid 11 de Marzo de 1859.— 
El Rector, Manuel de la Cuesta.

Rubí de Bracamente, dolada 
■c'*n- • -........................
Salvador de Zapardiel, dotada 
■con..........................................

;OS. 
id. 
id. 
id 
id.

Olmos
Rui•gos. LinoSaez, 
Olmos.

id «
Burgos. Francisco López, 

Alapuerca

Burgos. Lorenzo Colina, 
Bur

5.* Igualmente pendra el remalaiita 
á su costa el torno, maroma, canales y 
demasque sean necesarios para laeslrac- 
cion de mueras.

6 ° Si por cualquier evento el mine
ral se obstruyese' ó rió permitiese la 
eslraccionde mueras en poco ó nim bo 
tiempo, no podrá el postor pedir rebaja 
del importe del remate.

7. ‘ A su pago se obligará el re
matante, si fuere heredero, i on el nú
mero suficiente de fanegas de sal li
quidas de pago, para responder de la 
cantidad en que quede el remate; y ih> 
siendo heredero hipotecará en bienes 
raíces el doble del importe, ó entregará 
la tercera parle de este en metálico en 
la caja de depósitos sucursal de Qsía 
provincia.

8. ‘ El tipo que se fija para admilir 
las proposiciones, sera ()e 6.025 |S.

9/ Serán de cuenta del remalant; - 
los gastos que ocasione la subasta

10. El mismo presentará para unir, 
los al expediente, los pieglos del papel 
sellado de reintegro conforme a lo man
dado.

11. La subasta tendrá lugar en la 
Administración de dicha salina á los 15 
dias de anunciada en la Gacela del Go
bierno y en el Bolelin oficial de la pro 
vincia de Burgos

Las proposiciones arregladas al mo
delo que se dirá, se liaran en pliegos 
cerrados y se admitirán hasta las once 
y media de la mañana del dia en que 
tenga lugar la subasta, en cuyos sobres 
se expresara el nombre del que suscriba 
y el objeto que lo motiva Dadas lasdo- 
ce se abrirán los pliegos y se publicará 
su contenido, adjudicándose el remate 
el que preséntela proposición mas ven
tajosa. Si resultasen Jos ó mas proposi
tiones iguales. se abrirá en el acto nue^ 
licitación también por pliegos cerrados 
en la que sido pueden tomar parle los 
autores de las proposiciones que ocasio
nen el acto, repitiéndose esta operación 
tantas cuantas sean necesarias para que 
resulte una sola proposición como mas 
ventajosa.

Bu'gos.
Alapuerca 

Olmos,

Administración de las Fábricas de Sal 

de Poza.

En la ciudad de Burgos á doce de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve, en los autos procedentes del Juz
gado de primera instancia de Haro. que 
ante Nos pande entre paties, de la una 
D. José Allarriva, vecino de Logroño , 
como marido y leg’timo representante 
de Doña Tomasa Santo Tomás, deman
dante su Procurador D. José Díaz Cal
derón , con D. Sebastian Garnica, ve
cino de Anguciana, con el suyo D. Ilde
fonso Migimolle, D Félix García de 
Araoz, qíie lo es de Haro y I). José Gar
nica, vecino de dicho pueblo de Angu
ciana, y por su ausencia y rebeldía los 
Estrados del Tribunal, sobre que se de
clare á Doña Tom-sa Santo Tomás hija 
natural de Doña Sandalia Garnica y en 
tal (onceplb heredera de Doña Micaela 
deZubiaga, en cuyo pleito ha lomado 
parle lambi-n 1) Julio Donlell, de la 
misma vecindad, titulándose hijo legi
timo de la Doña Sandalia y combatien
do por consecuencia las pretensiones de 
demandante, su Procurador I). Cándido 
Fernandez de Castro; siendo Ministro 
ponente el Sr. I) Pedro Sellés: Vistos. 
Aceptando los resultandos y consideran
dos de la sentencia apelada , esceplo el 
último que hace relación á I). Sebastian 
Garnica y considerando que si bien és
te pudo y debió obrar de una manera 
mas desinteresada y decorosa en favor 
de la demandante si la creia con algún 
derecho á los bienes de que se trata, 
no por ello está demostrada su mala fé 
hasta el punto de que por la Escritura 
de doce de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y seis se hiciese acreedor á 
ser condenado en todas las costas, no 
resultando que hubiese buscado ni so
bornado testigos que favoreciesen su in
tento. ni que usase de medios reproba
dos, teniendo ademas presente que vi 
niendo en los autos con el carácter de 
demandado; seria un contrasentido le-

Venancio Ruiz, id. 0.0202 
Julián Arnaiz, Qiiintanap • 0 0128 
Valentín Ruiz.

El que suscribe vecino de., .se obliga 
á tomar las mueras que produzca t* 
mineral deGarci- Mazen en el presente 
año en la salina de Poza, por la cantidad 
de.. .. y con sugecion á las condiciones 
del pliego que se leba manifestado.

Fecha y firma.
Poza 12 de Marzo de 18.59 =Pah!b 

Roda.

. . 700
con 600

Faustino Mata, 
I). Francisco Bajo, 
Maria García, 
Vicente Ruiz.
D. Valentín Colina, Valladolid.

La Nación. id

k D. Francisco Bajo, 
9 Epifanía Barcena, 
ü Hospital ite Barrantes, 
¡1 Felipe Gallo, 
•2 D. Francisco Bajo, 
3 Gaspar Arnaiz, 
r" ' c 
y 
s 
9 
0 
I |9 Duque de Frias,
90 Idem.
91 Lucas Gallo.
[2 Bis Camino de los Barrios, id.
|1 Fernando Palacios. Alapuerca 

Micaela Gañía, 
Esteban Ruiz.

18 D. Francisco Bojo,
19 1). Francisco Bajo,
0 D 1 Maria Carrera, 

II D. Francisco Bajo, 
» Idem
3 Idem.
)í Antonio Almendros, 
|7 D Francisco Bajo. 
19 Calíalo López.
ÍO Cuba arroyo 
11 D. José Lima. 
[4 Antonio Mena, 
15 Francisco Fuentes y Ángel Perez id-

Modesto Valdivielso, 
Victores Ruiz. 
Domingo Ruiz, 
Cipriano Mena,

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se sacan á pública subasta las mueras del 
Mineral deGarci-Mazon en esta Fábrica.

1. " Desde el dia primero de Enero 
del presente año, hasta el treinta y uno 
de Diciembre del mismo año. época que ¡ 
se señala para In duración del contrato. 1 
podrá el remídanle dar p,incipio al 
saque de mueras

2. ” Si la subasta no mereciese la 
aprobación de la Dirección General de 
Rentas Estancadas, el rematante satisfará 
las mueras que hubiese estraido antes de 
la aprobación del remate, sirviendo de 
tipo para el prorateo el importe total de 
la subasta.

3. c Aprobado el remate len.'rá dcic-
cho aquel ácuyo favor que da para sacar ¡ 
las mueras en los días y épocas del año ■ 
que mas le convenga al respecto de { 
250 pellejos por dia. i

4. " Será de cuenta del rematante el
pago de los dos peones que se emplean 
en el saque de mueras, reservándose la 
Administración la facultad de nombrar 
uno de ellos para que le dé conocimiento 
del estado en que se encuentra el mi
neral. i
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AL COLOSO DE RODAS.

.ps ^emor^jí^

(¡encía de-este dia, refrendada por el] ^orc$ dé censos, por el Procurador y

boielli

á 40 rs. uno.l'Hllu.l < í. £. | Tp V1 1 . ‘
Pláticas dominicales, por Eguileta. 3 I Alísele de Burdeos

Ionios en 4.” 1 11. ” jj, "i del 'cabida un litro.
Alicia del Párroco : año apostólico, 4 Licoresllevariaselase

lomos eií'i'no en pasta. 18 rs. Queso de titila,o‘l <unga adoptar, pyra la redención,' lo#!
I . . -ir i , .

á 
á

á 1 6 rs 
á 10 id.

Quien quisiere lomar en arrie- 
unas heredades sitas en el pueblo j 

Quintátiilla las CaiTelas, puede pan, 

tratar con su dueño Patricio Luci-j 

plyza mayor número 12 en Burgos,

Licenciado I). Gregorio Cañete, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido. ------------ -

Po,r el prodii [o y primernediclo cito, 
llamó y emplazo a Julián Blanco y Blan 
<t), natiir.il de León, residente ch Va- 
lladolid, y Domingo Olbeira y Pidalque

Colección de Autores Latinos, paj 
Pmjr.es Escolapios >¡ 1

La escuela de los MúbXgéos jMr.d 
geres del Evangelio., porRaulicaí1] 
mOs en pasta 48 ís.. , .
En la misma se halla cuantos ti 

sedeseen de Latinidad, Bttígi,]] 
Instrucción primaria. etc. etc.

i ni i 
’ó id.

. á. 5 id.
. á 18 id.
. 0 12 01
. á 12 id.
. a 18 id.

á 10 reales boltíil 
á 10 
á 10 
á 10 
á 10 
á 10 
á 10 
a 6

sa que con otro se les signe por retios 
oh cuadrilló; preven idos que si lo hicíe-

,'irm
Liqi;1.
..i.maoíc umiwlooa O4y>I«i-

1 • >¡ti6/S;i(U Martin fld (.aranddñm y I ¡de sVcuenca pm,a^1y¿|gr¿tjofilin4br6^q 
Vi'QnOj]A»fl, MldiM reoi |)tdffl^í8,<ro. ™J|WSyfii'O^ecapilhl <y»

- l ■ - 1 • ■' Viiiii la madrugada del '■ ¡os pmjuísjqs |?^|í|f^ien(jer sus propitri
¡l imero ,d¿ .Jos. corrientes, para 'pm en ; oblitrncioiics. J^jqjigjy^^.que sean las

i '<*, firifflcli C'I.'UO- W ,,lt' •* ' Kl ” ‘ 1' rt 11 111 1 obele') l‘d>
'• , .....  .... .,. «rthisS cíe _¡m h B-ilnw?no s- -mp im 1 -"-,c
6601*161“’ ■' ■ 1 .ICTÍO

Plazuela de Vetja número 24, 
...¡mili) ' AiqoJ 'J'iüti

,i EN BURGOS

’ 'SÓ^iill<P vaÜah le1 e'í 'na rlídocile C i ru - 

¡ano del pueblo de los Aiisim-s. cu va <lo- J, h v-i I íl ottü V íiHlWi! oifisri ,’rUl 
tación l-ortsiste. en' 1-4.0.fanegas 
dé lBu@na$(}mij3d jámilas'entd nje^u,^ 
Selieiñbí'á, “Üi/sa'deyaíie], la leña que 
necesite, y libre de toja contribución 
escupió fia‘ilór'sWfeiiio1Tps mernorkjl^ 
Ísói(ffr^t<tñ\'á1^í1cal(l'etliasla el lija * deL 
,pWífnf8!,Áti?íP.') ^a#*1 11 ; * . ' t

olíiHimM-iiuUk'l til »b oilmnc 
i /Minui) outvi¡a .<1 obiá iiMfñA lo V ;hv

\(^^¿rslWA^^oí/ó con^niinas. por el 
limo Sr. Clare!. íT

1 » ha- ítKviA rl > 'ilnGhílf'ífPjb /11 
(/a'mnro: recio v seguro para llegar al 

(Aiui o? oh -oí B c>b - 
(jielo. 1 ‘i H . ( n

Aliríd’^te^háyrocas, rlaVcaV, lamjliares 
adVí*i$m<& pira’ios pijeblós escritas 
por un ParnlCo, 2 lomos pasta 33 rs.

Tesauro de Balbúeiu?, Diccionario La- 
Of£- - t íonoilino Español.

! nu?. in obuoaud 'iwuIjjiÍ oup yboBlI 
Diccionario Latino Español p.or ide#n. 
Vu/mná^ll'e.biriiiaili). Diccimiario Es-

pariol'Lalmo y ^aj^. au 
mcnmmp obd-iii

I obiluv-irilmr ntf ; olmboeo^b

’iqn Erancisco.de la Pézücda. Juez de 
primera instancia (le lá ciüdlid de Bur- 
¡gysi-viaitt'patóidti.»'1 sb«í >num. «> ®

nbuVr^MbUX.Io «o x onioid

Hago saber: que en virtu.'l de provi-

. á 38 id. id I 
Licores'dovarias clases a ”■ y 8 rs. boldlil 

ur-iá in/ rs. uno. I 
Salchichón de Vihc á 16 rs. libri I 
Té iñip rial . . . á 20 rS. libra.| 
Café1 molido.. . á G rs. lililí.I

NÓTA .=Es grande la. salisfaccifil 
(pie tengo en dar al público el pr.tieii.il 
anuncio, ya por la buomi calidad del$| 
géneros, ya por lá grande econnmiaijKI 
en ellos sé encuentra y ya también]* 
qtíe ctií (lílíéííibi'd ^e' encuentren I» 
bucñds'Pn miilruiia capital de Castilla. 

I nup »•' om-muiwwi i
íl I £ . O-- O |di i i*» r-'i^n ■ ■ •

-—-til.....'.: LN .(..i ?
IMPRENTA DE fiARI^ENA.

.«Imu'J el sb biincM .wwl

1 aun 85ifl9i’W»miii6n <•••' »»■» 
ANUNCIOS. PARTICULARES. r> ^ílOiVíi'KI u» *• r- ’* ¡

. ( ,| .,1'mimi va olu ii u;
i aoiutibniiin ol r1- ’’ ,:i * 11 * ■ 1 d

A N

escribano de número de esta cajillaI 
l¿. Tomas Giménez y á peliidqií de los 
l)lqr^(leros de D. Pablo Cécilia, vecino 
(¡lie fué de la mismd. se sacan á pública 
subasta 323 fs. 2 cls. y 3 cuartillos 
de trigo blanquillo, lasadas á IreiHla y 
seis reales fanega; 150 fanegas de trigo 
alaga á treinta y .dos1 reales y medio, y 
3-ÍG famyias, 2 celemiiles y 3 cúartiHos 
de cidiada a diez y nueve reales fanega, 
probas de la testamentaria de dicho 
D. Pablo, bajo el pliego de1 condii'ibqes 
que esta de mjaili.-slo en la t-s ribanía; 
cuyo rem;|tp tendrá efecto el liliíés 23 
del actual a las once dé su mañ.ina en 
el Ju¡tg<ulo.de esta capital; no adinitién. 
(lose postura inferior al tipo señalado, 
lodo según lo prevenido en ios artículos 
389 al 392 y 39o de la Ley de. enjui- 
ciamientamivd. Lo que* sé anuncia al 
público para los quequiaran ipterqsaiise 
(*4i;sú Cdhijará?' " 11 . ¿

'Burgos 16de Marzo de 1859.¡y=ppj a,n- 
i'o de; lk* t^SSfa.z^Por mandado de 

su. séñoría, Tó'niás Giménez, 
. -oDiimo'iar.l u in

.obiii-' úiiítiifi Bi! ‘d '•'< "v 
.mu di ti

el término de nueve días comparezcan escrituras de redención las remite con . 
cueste Tribunal a responder ú los car la cuenta'ú sus corresponsales de los i 
gos que contra ellos resultan en la cau- ¡ respecti vos" partidos para qué alli aepdan

á reeogerjas. y $ pagar su coste, de ma I 
ñera que los redimimles de ceiísós sm 
moverse de su casa pueden hacei' sus] 
encargos por medio ae carta por el cor | 
reo. exprésandq en ella el censo que I 
desean redimir, los réditos que pagan I 
por él, corporarton dé que prócedei, fin ■ I 
cas que sé hallan efeelas, v en ios ma

' N'1 " i ( I
yores de 60 reales si ha de ser la reden I 
cion á un solo plazo, ó á 10. Con estas 
nol¡p¡as;(|U','dg de cuenta de esta Agen 
cía la práctica de las diligencias nece
sarias paiü obléher la reden i. n

Conoi ido, cónio es,ya en la provincia 
el concepto del anunciante por los mu
chos conocimientos (¡ue tiene en ella con I 
motivo de los mucho.!» encargos y"'cotiiiJ 
sienes (pie'lia desempeñado lanlo/gn ¿i 
ramo de redención de censos y compn I 
de tincas cómo de oli os negocios gene--1 
rales, ti, pe,; la espen.nza de que no se I 
dudará de la buena fé con que se propo- I 
ne servil- a cuáníbs le honren con sus en
cargos. Itú^á a, los Sres. Alcaldes, Se- I 
crelarios dé Ayunlamientes, correspon
sales y amigos se sirvan hacer público 
este anuncio en su vecindario para que 
puedan aprovechaise de los .servicios 

él se ofrecen. Burgos 19 de
Marzo de 1359,.—Angel Aparicio. ¡:

v ti

Caña....................
Córilié.. . de I 
Idem. . ■. do 2 
(jfffiiMra. . •. . 
Agenjo suizo. .
Aguardiente anisado 

doble de 25 grados
Id. tahdan d< 20 id 
Marrasquino de Zara 
superior e.n frascos 
de cjibida de.ur litro.

wdoo l'.m "Vir.íq 
;-d.<i-.íriq c.olui; col ti‘(

Etí’h piiiéi'iá• 

Plazuela del Arzobispo, núm.14, 
se hallan los libros siguientes: I

Lítrragá. Prontuario de la Teojogia mo 
ral, aumentada por el limo. Sr. Cla
ret. Un tomo 4.° pasta.

Alzorj. Historia universal de la Iglesia. 
4 lomos en 4.° con la adiciones á ¡lis 
loria de España por Lafuenle, 3 lo
mos en 4 “ . .'

Scabiiii. Teológiá mórát. 2 Ionios en 4 ° 
mayor.

-Visiones eranijélicas por o] Emmo.Car
denal Ve lá Lucerna, 2 lomos en 4 °

. , ,. • í'i , n nEl poder polrii'o cristiano, por el Ii. P 
Vi'iiíara ilaúdca, un lomó 4^°^

Ancora de Salearían. Devocionario com- ' 
píelo.

Sermones ib11) Juan González, Dignidad 
líe (Jiaídre en la Sania liizlesia Cale- | 

di al de Valladidid. 8 lomos en 4 o j
Idem de I). Emilio Moreno Cevadá. 8 

lliiÍTds én 4.‘ 011 . .

consigiliwte.l .wmr.üoq iiiprnu i.nii a# 
Dado en Briyiesca á doce de Marzo 

de mil ochocientos (‘incuenta y nueve. 
=s:Gregorio Gañél'é'.^Por su mandado, 
Valcnltntélite.1 in ,^m|M 
"i> f.ild "ivi V Íir/ÍIMJ;: I.

noli 'i soni/ oh bí
ynl ¡« (>T1l'-|Ílt)0l1 *>l> ¡'I

id.
¡(I. 
id.

Rancio de Peralta, á 51[2itl.

Espíritus.

Rom (le la Jamaica 
Id. de Cuba de 1.a.
Id. id de 2a.

sin residencia fija, de estado soltero, 
ojicip jornalero, dg diez y nu ;ve años 
dé edad.;, satine, lentati va i|e. hurto a Ma
nuela Meji^m.yay^yagimcia^ fecha veiiir 
tiíres de Febrero último , confirmando 
en todas susjgjrles la del inferior dicta- ¡ ren des oiré y adniinislraré justicia, y 
!*a ve>|ile. d' Diciembre próximo pa-1 no haciéndolo les parará el perjuicio 
.«do, copijenaiiito ,aL procesado por el 
delitore y^gjincia, en veintisiete rae-i 

ses de prisión ciq-rqepioital cp» la ac
cesoria de inhiibiljtocipn absoluta para 
c-a/;gos y (ierechos :poli,licps durante el 
tiempo dé la condena, .y tres años de 
sugecion á la,vigilancia déla autoridad.
La Real sen je p.c ¡a (le.q¡ue¡(|yeda hecho 
mérito fué no.|il¡c,yda ql Procurador del 
penado, Román Sierra el veintitrés de 
Febrero údimo. .y a,l Rpmaiiqy su Cus- 
i. adorad litem el .cuatro del.-aclual.

Para que obre los efectos oportunos 
en cumplimiento (le lo i^qi^tajlo ,sigtm y 
firmó el presente' en Villadiego á ocho 
i o Marzo de mil qclip.ci^ilos cincuente 
v ntievé ==Guíllerino Riso. . , .. i 
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El dueño de dicho eslablecimiJ 
caba de recibir una grao remesa I 
cceilunas en cuñetes, de superiorti] 
dad y se venden á 15 rs. une Adeiil 
hay un abundante surtido de gw 
que por su mucha variación solo sea] 
presarán los prerios de algunos detlk 
y sus clases son las siguientes:

Vinos generosos
Moscatel ..i ; .' 
Jerez. . . , 
Tintilla de Rola. 
Cedro Giménez. 
Manzanilla.. .

i Lágrima. ; ■ .
Pajai ele. . .
Málaga . . .

Agente de negociasen Burgos, D. Angel 
Aparicio, calle dé'Sl'J’uun. núm, 61. ».

vib-M (I
Por la Ley de 11 de Mai7O insería 

en el Bolelin oficial núm q 43 se auto
riza la redención dé los censos que sé 
paguen á los propios, hóspitaled, cole
gios de instrucción, obras pías d‘é éslu 
(liantes y huérfanas y de cíialquiéra 
otro estable; imiento ó fund ición de ca
rácter civil Los tipos que señala la mis
ma para la caprlalizacTón son: el 8 por 
1.00 para los censos de 1 hasta 60 rs. 
de redi,los: el 6 y u,\ed¡o por 100 para 
los de 61 rs arriba pagan lolos al con

dado, ósea en un plazo, y el 4 80 
céntimos por 100 si se opta por.ios 40 
plazos qíic se i o.idede para eslos úlli 
mos. Eáíós tipos dán el resultado si- 

IgdíéWlF: ’*] ,. • |
«Vfii'l oh o'Jónibq Mb •'> •*

Un censo de .24 jys.,¡de. réditos cuesta 
lá r(Áléncioií . ., . 390.

Un censo dé 62 rs. pagado»; al con 
lado, cuestií . ■. 953 84 cls

El misino de 62 rs. id. pagiidp.en 10 - 
plazos cuesta . . .12'.)! 66.

¡Con esle ejemplo podrán meditar los 
censatarios el medio que mejor /es con 
_____ ... I.. .. . I..... • „ I ..

niendo presmite (¡ue hasta 60 rs es-for
zoso hacer el pago en un solo plazo.

Esta agen, ia siguiendo en su propásílo 
i¿e prestar ile
desahiórllzacion. s^guii que lo viene ha» 
riendo desde el año de 18.Í5. los oí'rete 
de huevó, para.^ólicifar la redeiution (lq 
censos, verificar los pa . o y el olo -gapiie > 
tos de escrituras, (¡ue lodo, lia de correr

natiir.il
Pmjr.es
Erancisco.de
pr.tieii.il
ulo.de

